
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-3

0c
3-

8f
10

-8
3e

e-
9e

be
-2

34
2-

d1
46

-5
8e

2-
34

64
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-30c3-8f10-83ee-9ebe-2342-d146-58e2-3464

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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RESOLUCIÓN 01/2024 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL 

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS EN 

METEOROLOGÍA DEL ESTADO, POR LA QUE SE INFORMA SOBRE LA POSIBILIDAD DE CONSERVACIÓN DE LA 

CALIFICACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO, PARTE 1: 

 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las mismas, el Tribunal 

Calificador del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado, en sesión 

celebrada el día 15 de abril de 2024, resuelve informar que: 

 

No quedan exentos de la realización de la primera parte del primer ejercicio (Anexo I.1) y, por tanto, no 

se les conservará su calificación anterior, todos aquellos opositores que hubiesen obtenido una 

puntuación igual o superior al 60 por ciento de la calificación máxima en el primer ejercicio de las 

anteriores pruebas selectivas convocadas por Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, por la que se convoca proceso selectivo 

para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados 

en Meteorología del Estado, al no darse las condiciones de conservación de la calificación obtenidas por 

los aspirantes que participaron tanto por el sistema general de acceso libre como por el sistema de 

promoción interna (Anexo I.1). 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
D. Víctor Jesús Quintero García 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Dª. M. Paz Rodríguez Urdiales 

(Firmado electrónicamente) (Firmado electrónicamente) 
 

 

 

 


		2024-04-15T13:41:47+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




